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AYUNTAMIENTOS

TORRE DE JUAN ABAD
ANUNCIO

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada con fecha 25 de junio de 2015 ha adoptado por

unanimidad el siguiente acuerdo en relación con la periodicidad de las sesiones del Pleno de la Corpo -

ración:

“A propuesta de la Alcaldía-Presidencia, el Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad, la

adopción del siguiente acuerdo:

Que la periodicidad de las sesiones del Pleno, de conformidad con lo previsto en el artículo Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Locales sea en los siguientes términos: 

Las sesiones ordinarias serán de la periodicidad preestablecida en el  artículo 46.2 a) Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local:

- Se celebrará sesión ordinaria una vez al trimestre, los últimos jueves de cada uno a las 12,00

horas, cuando el jueves sea día inhábil se celebrará el primer día hábil siguiente.

- Las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando así lo decida el Presidente o lo solicite la

cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la Corporación. Una vez solicitada la cele -

bración de un Pleno extraordinario, si el Presidente no lo convocara dentro del plazo señalado, queda -

rá automáticamente convocado en los términos previstos en el nuevo apartado a) del artículo 46.2 Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

- Sesiones extraordinarias urgentes, no serán convocadas con dos días hábiles de antelación y la

convocatoria con este carácter urgente deberá ser ratificada por el Pleno,  artículo 46.2 b) Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local”.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Torre de Juan Abad, a 30 de junio de 2015.-El Alcalde-Presidente, José Luis Rivas Cabezuelo.

Anuncio número 4170

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 130 ·  viernes, 3 de julio de 2015 ·  8296

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 "
D

ire
ct

or
 d

el
 B

.O
.P

."
 M

A
N

U
E

L 
M

U
Ñ

O
Z

 M
O

R
E

N
O

 e
l d

ía
 0

2-
07

-2
01

5
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

76
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

61
 d

e 
76

. C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (

C
V

E
) 

U
09

b0
 K

7p
70

 U
0L

15
 0

20
01


